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CAPÍTULO 01.VI IGUALDAD DE GÉNERO  

01.VI.2.3 
Empleo

En el ámbito del empleo, principalmente nuestras actuaciones se han centrado en la continuación de 
quejas iniciadas en el año 2013, en la que se plantearon cuestiones, entre otras, relativas a cómo habían 
afectado los recortes presupuestarios impuestos normativamente en el ámbito del sector público, a 
las empleadas públicas, en su condición de mujeres, por cuanto que son solo éstas las que pueden ser 
madres y las que para ello pasan por el estado de gestación, en el que se pueden producir enfermedades 
y dolencias propias de éste o derivadas de enfermedad común que pueden dar lugar a situaciones de 
incapacidad laboral temporal.

Ejemplo de ello fue la queja 13/1794; las relacionadas con la promoción de la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, a través de personal especializado y mediante el establecimiento de programas 
de formación y apoyo a la figura profesional de agente de igualdad, como deber ineludible de las 
Administraciones Públicas, en la queja 13/1748.

Así, la queja 13/1794, tramitada a lo largo del ejercicio de 2013, y promovida por una funcionaria del 
Ayuntamiento de Antequera, en relación con una posible disminución retributiva debida a una baja médica. 
El asunto que motivó la tramitación de la queja de la funcionaria municipal fue, en un primer momento, 
sus dudas ante la aplicación, o no, a la baja laboral por Incapacidad Temporal, por embarazo con reposo, 
de la Instrucción conjunta de las Secretarias de Estado de Administraciones Públicas y de Presupuestos 
y Gastos por la que se dispone dar cumplimiento a las previsiones del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 
de Julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en 
relación con la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de la Administración del Estado.

A la vista de todo ello se formuló Resolución consistente en una sugerencia, para que se promovieran 
las acciones oportunas, en orden a considerar como situación excepcional -con derecho a percibir el 
100% de las retribuciones- a los procesos de incapacidad temporal que tengan inicio durante el estado 
de gestación, de las mujeres que formen parte del personal al servicio del Ayuntamiento de Antequera 
(Málaga), aun cuando no den lugar a una situación de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia.

Pues bien, a la vista de la respuesta formal que nos dio la administración municipal afectada, cabe entender 
que la sugerencia formulada fue aceptada, con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 13/1748 formulamos Resolución consistente en sugerencia en orden a que se procediera, 
en el marco del convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, a la creación 
de la categoría profesional de Agente de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres. Asimismo, 
una vez creada dicha categoría profesional, se procediera, a la adopción de las medidas oportunas para la 
creación o transformación de puestos de trabajo correspondientes a la misma en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte sugeríamos al Instituto Andaluz de la Mujer, que en el futuro Plan de Igualdad para 
Andalucía, que se estime oportuno poner en marcha, una vez expire el actualmente vigente, se contemple 
el impulso, promoción y sostenibilidad de la figura profesional de Agente de Igualdad de Oportunidades 
entre mujeres y hombres, mediante el establecimiento de programas de formación y apoyo a esta figura 
profesional en organismos públicos.

Finalmente sugeríamos también que por el mencionado Instituto, hasta tanto no se aprobase la certificación 
profesional oficial de Agentes de Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, no se limite la titulación 
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para acceder a determinados puestos de su RPT a Diplomatura Trabajo Social, Diplomatura en Educación 
General Básica, Graduado Social, sino que permita otras formaciones universitarias, preferiblemente del 
campo de las ciencias sociales y al mismo tiempo se regule la formación especializada en igualdad de 
género que considere imprescindible para acceder a los puestos de trabajo de su RPT que requieran de 
la misma, en función de las tareas encomendadas.

De la respuesta del mencionado Instituto se desprendía que se aceptaban las Sugerencias referidas en 
los párrafos precedentes, en las materias de su competencia. 

Por su parte, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública nos trasladaba que de acuerdo 
con lo establecido en la normativa de aplicación, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, mediante la negociación colectiva, o en su defecto, acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional 
de los trabajadores por medio de grupos profesionales, correspondiendo a la Comisión del Convenio 
Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía decidir en relación con las 
sugerencias formuladas por esta Defensoría, de lo que se daría traslado al citado órgano paritario, para 
su análisis y estudio.

A la vista de esta respuesta, nos volvimos a dirigir a la mencionada Dirección General para que nos dijera si, 
tal como nos había comunicado, si había dado traslado a la Comisión del Convenio Colectivo la Resolución 
de esta Defensoría, a cuyo requerimiento de información aún estamos pendiente de respuesta.

CAPÍTULO 01.VII JUSTICIA, PRISIONES, 
POLÍTICA INTERIOR Y EXTRANJERÍA 

01.VII.2.1.2
El mal estado de alguna de las sedes judiciales andaluzas

Siendo el área de Justicia receptora de variopintas cuestiones que, al ostentar nuestra Comunidad Autónoma 
plenas competencias en materia de medios personales y materiales al servicio de la Administración de Justicia, 
conciernen directa o indirectamente al Departamento de cuya disposición dependen, la hoy denominada 
Consejería de Justicia e Interior, se exponen a continuación algunos casos sobre el estado de los edificios 
que albergan los órganos judiciales, al corresponder a este Departamento dotarlos de dichos recursos que 
permitan desarrollar el ejercicio jurisdiccional en las más adecuadas condiciones, algo que difícilmente se 
puede alcanzar cuando el estado de conservación de los edificios que albergan los órganos judiciales deja 
mucho que desear.

Se procedió a la apertura de oficio de la queja 14/1912 tras conocer esta Defensoría a través de los 
medios que el techumbre de la sala de vistas del edificio judicial donde se encuentran los juzgados mixtos 
de Marchena se hundió, preguntándosele a la Viceconsejería de Justicia no sólo por las previsiones de 
arreglo sino por el impacto que hubiera causado sobre futuros señalamientos. En cuanto a las previsiones 
de reparación de la cubierta y soluciones adoptadas para poner en funcionamiento una nueva sala de 
vistas de manera provisional, nos aseguraron que ya se habían elaborado informes para evaluar el impacto 
del derrumbe, que aunque sólo afectaba a dicha sala pero no al resto, había que sustituir las inestancas 
carpinterías exteriores y reducir la sobrecarga de archivo en las plantas y redistribuirlas.

Por último, nos aseguraban que se había puesto en marcha un plan de actuación para desalojar los archivos 
en las plantas y trasladarlos al Archivo Provincial Judicial de Sevilla, que estaría ejecutado en el plazo de un 
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